
BOLETO DE COMPRA - VENTA Ness...

Prección: NVIELA, ZULMANe= == mmm En Acurcióna los Bed ro

E en días del mes de Diciombre.-- == = “de mil
Lote Ni AGAf TREO) emm m2” novecientos —. Setenta y slotes== =.--

+ entrécl. ING.ENRIQUE Ou. GRANADA Gét== =
Mantana Ne e o

en adelanto llsmado (n) el (la) VENDEDOR(A) por una

Importe Gi. 23 0000er= mot o parto, yla Srto.MARTA VIRGINIA ALONSO.-

ARA —

378 mba: Ame queen adelante se denominará el (la) COMPRADOR (4),

por la otra, convienen en celebrar el siguiente compro» |

Cto, Cte, Cat: N0 O miso de Compra» Venta:

|
+1) El (19) VENDEDOR (A) se, obliga a vender y el (la) COMPRADOR (A) se obliga a compror una fracción de

terreno, de propiedad del (do lu) primero (21'¡meripta en meyor- porción:en: el Registro Generol
TOrOSra. ro. mm Sección, FINCA, e 351/5931 de Lambarfe= ==
bajo No Zu 2er. .7.. alFolio 2,.Y..2.M60y “Año, 1971/1097L0==, compuesta de 10 lote, individualizado
como el N9 .13=(TRECE)9=9-.= mudo la Manzana ¿IVs" =,5 ==“, dol plano de Jotesmiento aprobado
por la Municipalidad de Dambarés=, Ap mind 00 e/fesoición Ls

Na lem mm de echa R-DICIEMBRE=19720==! con una superticio total de: TRESCIENTOS

SETENTA VO mm nr

de la, Propistad

imelroz cuadrados. con los siguientes linderos y dimensiones:

KÑÁ A e e

El Al Sar. TRENDA m9. 0.0.

Al Este. DOCE. CON..6h art:mesma

Al Ooste: DOGE.CON..6lo:

E 3 o2 EEl1 LeE .19 1 1 1 1 11 (AS
nabalce,4 Ml

Um a a ctoy linda cOn p/ajeno mm o o
del me. mt om: em. es. on [miétros y linda cón la Calle Óamioa o 2 e e

2) El preclo de la fracción queda fijado en la suma de 4. 25.000-(3ETENTA Y CINCO MIL GUARANIES)
TT TT TA 7. mv, que el (la) COMPRADOR (A) se obli

en la siguiente forma: 6. G+:000—(SRIA HIL GUARANTES) eu.

mmm 10

lga a abonar al (a dv) VENDEDOR (A) €

en el acto de la firma del presente compromiso, por cuyo
te recibo, y el saldo de G. 69.000=(SESENTA Y NUEVE=

mom an mw ¡=a,al contado,

importe este mismo instrumento constituye suficient

«MIL GUARANIES) arm...

y somsscuivas de a.250=(SENZOIENTOS GINUE
A PUE om tm sem coda ma, que el (la) COMPRADOR(A) Loobliga a pager dentro de los primeros [cinco días de coda in

' 

da partir del próximo mes de Enero. do .1.978.wSil fizma FINCA SL. Estrella 590, debiendo los paros aidntars> en la libreta cotrespondiente expedida por la! |
citada firma. 

1 il) 1

(pn4non CA) la
la

20 la porerión Me la fencción comprometidaq extenderá por ante el Escribano que el (a) pri.¡¿ipuéa de haber sido abonado el 29% del previo deISA de primer. rongo_a favor del: (de 13) Vi

nio libre de todo gravamen, siempre que
¿cuerdo a la escala siguiente:

En el pagó de sus cuotas mensaño de este Conlrato y de Un 10% si, estando al día en
lO ñño a contar desde la fo:mar

Mu] |5) Serán por Cuenta exclusiva del (della) CosrnaDon o Dlpales o especiales, creados o a erearse que afecten al posteriori .uniento y las contribuciones establecidas en'los Arta 09 y 7 airpuestos, honorario» y stos do la ¡sorlura, pública (0 Moli 
.sl pago del empedrado y/o de la. pavimentación asíáilica Y lp de la exteres do enore<lstrica, de la red cloxcnl, aguas corrientes y desague prod Ds dia as de enorela5 Que afecten a la fricción comprometida cn venta qy 
ar aciónle es de carácter meramente enunciativo, 

poa Y

*En nombre y roproventación dol Dr+ELIAS BENITO MENDOZA MOLINAS y doía
ZULMA NADGARITA BOYTINO DI HENDOZAa.
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“exigir el pago total del saldo adeudado, como obligación vencida, AS
nte instrum li renunciondp el (la) COMPRADOR (A) a oponer cual:

excención que ma sen le de pago de las cuotas venció

En aso isla] qe paco de sels gnensualidades antes de Haber ido pasado el 26% del preciode la fracción com
idaen ve el (la) VENDEDO! y) podrá optar ent: € lentodel contrato en la forma men:

p: ¡Etalentemente (0, daño por resinaldo,sin necesidadde interrelación Judicial o extrajudicial de ninguna
' «naturaleza, quedando en tal caño las cuotas ya abonadas a favor
de daños y perjuicios por el incumplimiento de psto| compromiso,
hl (o Te) VENDEDOR (A) d tomar posesión Jrametolg! del Minilevio do referencia) “hn necesidad

| il ¡
o SÍ el strasoen el pago de las beis mensualidades lso produjese [desputs de haberse abonado el 29% del' precio,
or existiesen mejoras que alcanzasen ese porcentaje y no pulilesen'retiropse sin disminución apreciable de
o si lo a honado y las mejoras efectuadas sumen en conjunto el ménelohado 25%, no

contrato pero el (la) VENDEDOR (A) tendrá ueción de cumplimiento por la totollilod
caso será subastada Ja fracción con las (mejoras, para cobratic enprimar Jujor el (a

o $ Buy ento

COMPRADOR abonar seis cuol

quedando fecullado (a) el (la) VENDEDOR(
Mor la [vía del julcio ejecutivo, para cuyo efect

falta de p
Ds plazo os sin neo terpelación juli

p dovengarán un interés del 15% mensual. a e COn
lex derecho los plazos de la3 cuotas pendier tes de p:

to constituirá uficibnto tibule tl 7]
vencidas] que se Just]llque. con la gorrespondiente libreta €:

] ] 'lida_por FINCA. S.R.L., mencionada en la clíygla 2. LL |

interpelac!

del '(de la) VENDEDOR (A), como indemnizaci:
focultando, desde ya el (lo) COMPRADOR (A)

de ucción judicinl

lor,

Erosederá In resolución del

le] précio arleudado, en cuyo
a) VENDEDOR (A) ol saldo

que se le deudaso, perteneciendo el exccuento, a] hublere,[ul dueño de lag mejoras.

7) El (la) COMPRADOR (A) no podrá tranéfezir los derechos emergentes del presente contrato ni arrendar el
lote de terreno objeto del mismo, tuviere o no mejoras, sin nie

IN Eat

3) A todos los efectos legales, el (la) VENDEDOR(4) constituye domiéillo en la casa NO PI30=7
calle AJOÍAS + mm pl !

ACTOR(A),

mbio de sus res

esción hecha en el domicilio constituído por la parte” conforme

'serito del (de la) ¡VENDEDOR (A).

e edo la

¡ún coso sorá válido. el nuevo domicilio dí el mismo se

Il establecido, se considerará siempre válida la notifi
¡te Contrato, aunque ya no se encontrare en dl

ns
y

quí:yuleso lole Asunción, Do node la eludad

o estuviere deshabitado, | 110 3 q E

9) Para todos los efectos judiciales las partes convienen en que 3

7 EN FE DE*ELLO, y obligándose a su fiel eemplimiento,1a3.past

in, competentes los Jazgados y Tribunales do

les suscriben cualro.cjemplares del presento ins-
en el lugar y Leclua másA mismo Tenor y a ún"solo efecto, previa lectura y ratificación,Ñ Le mn TRAD

CONSTE: que los derechos rerente Bolato de |
> mr, Tampra-Vemta fuoióntcbaid

07)

ll fecha..y.én documeh

|

A
¡ QUA

CONSTE: Que los Derechos|y acc:

dos a favor de 1n Sra. MARIA Y,
el presente Boléto Isueron trangfori.
BENITEZ CACERES -- falifi=sie pel

a —

“== Mia

Sr». FRAÍCISCO

Ayo 1=VIII-92 |

BY —
¿sidad Limitada

RAL. DÍA” 783,

Tel, 490.030 40429 |

- rs Hiactaci queria . di o |
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Asunción,

ORDEN N! 120,=

FRACCIÓN: "VILLA ZULMA”
Boleto de Compra N* 135.

Señor

Escribano Público |
BENIGNO DOMANICZKI i

Piribebuy NO 222 e/ Chile Y Ntras' Sra.

Ciudad

Le ruego (rogamos) se sirva ¡preparar una, Escritura de transferencia definitiva de
.. Jote(s) de terreno(s) de mi (nuestra) propiedad, con los

dominio de .

siguientes dat

Comprador (a/es): FRANCISCO MONSON IBARROLA .-

Lote (s) de Terreno (S) N* (5): 15.=(treco).=

Manzana(s) IV.-

Cta.(s) Cte.(s) Catastralles) N%(s): 13-0998-35s=

Todos los gastos de escrituración y honorarios por cuenta del (a-los) comprador(a/es). E
Sin otro particular, salúdole (dámosle) muy atentamente.

Importe ¿e 75+000.-(SETENTA Y CINCO MIL GUARANIES) e JD
Observaciones:

a

Señor ESCRIBANO:

Rogamos a Ud. devolver este talón con los datos correspondientes:

Escritura N”. . de fecha .... , .. A nombre do... : ile

is.s., Inscripto en el Registro General de la

..... del! Distrito de
Sección, como' Finca N? ...

...yalfolio. ..enfecha...

Propiedad

S

EE
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/ 

Al 
y as

4 

y UL: OTI

4 RANSTERENCIA.

CAGBRES.= gon Pedulade Tdont:
0 de o A aan de Botade

Civil SOXferas=... domiciliado on PANShito LopozNO 43 - Lom

CEDE Y CRANSPIERE a favor del £ |

AÑO! ABABROLA.=...conCedula de Identidad,¡jp 1.616.870.
de focha .13-=Y1-B4

domiciliado en Panch

los derochos y acciones que le ' corresponden sobre el Lote
(tracade=

de la WPracción ”

mero e een 00M) Ob Cho Ob ral, M0 1300998350

do lo odificado, olavado y »lantado; cuyas cláusulas

ciones constin en el Boleto de Compra-Venta Ho 139.1 

|

y. del'ouol forma puerto cute document
romunolando a todo' derecho que Pudiera ocrresponderle deri-
vado dol mismo a su fayor y asumiendo el Cesionario todas las¡ 

| 
] 

¡obligaciones emergentes del aludido Boleto de Compra-Venta.

! A! lasungión, Mm

Í vos honor: blica de trensterentia MNApi ses a n asíállica o de alra naldealezo, de 14 extensión de la red «.SifEidca, de la rediclozes aguts Karrienles y despues pluvial, al od Jas doblan domicilidalns <aClantes que afeclena Ta tracción comprometida ch jonio) huedando, expresamente sentado que loda la eno
precclento es de carácter meramente enunejalivo. Mu

*En nombre y representación del Dr+ELIAS BENITO MENDOZA MOLINAS y doña
da ZULMA MATGARITA BOTTINO DE HENpORAE> hs

GE. A de, : ,
y á 

daria :
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VICTORIA AMELIA € ¿Dr ¿UYOVAL) + ==. con Cod, de, Ident.

Ne . de fecha Ñ erucmiadije do de [Estado

Civil cnmmdas- == - domicilindo cn Gral. Delgado Ho 1752

DUrÓs > E |
CLDE Y PRANSPIERE a favor del Sr.

UeKIA VIRGINIA MITOS CACEREGON Cod, de Tdont.--N% 992.709.=-

de fecha 9-14285, » - - 2- ¿de Ebtado Civil M0ll0ra.le +
domiciliado cu Panchito López NO 4% 2/ Cacique Lawbaró (Lonbaró)

los der: 1 y tuccionebn que la | corresponden aobro cl. Lote

hy 1 (hrocmjo mana A Ve + + de Ta Praeción “VILLA ZULMA

> UTmrrur rr con Cta.Clo.Otral.la 13:0998-35.= - - con to

|
do lo edificado, clavado y pluntado, cuyas elñunul. y con=

diciones constan len el Bole Lo de Compra=Venta ¿1?

de echa 6-X11-77 ¿Pel lcual forma parte este documen
Lo

inciundo t todo derucho que pudicra corresponderle de
to,'x

£mo a su fuvor y ugumiendo el Cepionario todaytdo del y

las obligaciones emergentes del aludido, boleto de Compra-Ven

Ll. |

Asunción, 29 de . Diciembru.-= de 198 6.-

2)

pl reli
pedal |

ora , ¡|

; Je
vall dal qa
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OPRRACIONES — INMOPILIARIA

ESTRELLA 550 — 7

Edificio: BOLSA DE

Dirección Telegréfica: FINCA

ASUNCIÓN - PARAGUAY -

o

TRANSFERENCIA
4 ER

con 2

de fecha ¿RATOS 7 de estado civil ¿Sifidiaioa

domiciliado en. «PILLO PIT ATA e e o SILA LTS PA

los derechos y acciones que le corrasponden Ei

Lota N2

Prasción MEE,

Cta, Cte. Catastral Nair Ai
dos: clavado y plantado, cuyas cláusulas y condicilonos consían on

el Boloto de Compra-Venta N2 +. 3 de fecha.Árcidirda2 ae

del cual forma parte este documento, renunciando a todo deracho=

que pudiera corresponderio derivado dol mismo a su favor y añu

_miendo el Cosionario todas las obligaciones embreentos del aludi

pa * Cl «Venta. - .
” da *7 ASUNCIÓN, 26 de Diciembre de 1.983.-

an Mei... A
¡TA VIR ALONSO 1

Cedente El

ES

e
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